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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 4 de febrero de 2016, de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Grupo 
Auxiliar Administrativo de la Función Administrativa en centros del Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre, de 
discapacidad y de víctimas del terrorismo.

Advertidos errores en la Resolución de 4 de febrero de 2016, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la con-
dición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Grupo Auxiliar Administrativo 
de la Función Administrativa en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre, de discapacidad y de víctimas del te-
rrorismo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 30, de 15 de febrero de 2016, se 
procede a corregir en los siguientes términos:

Página 2725:

Donde dice:
“Por otra parte, el Decreto 218/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 

que se aprueba la Oferta de empleo público para el año 2014 en el ámbito de personal esta-
tuario del Servicio Aragonés de Salud incluye la convocatoria de pruebas selectivas para el 
acceso a la categoría de Telefonista por el turno de promoción interna”.

Debe decir:
“Por otra parte, el Decreto 218/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 

que se aprueba la Oferta de empleo público para el año 2014 en el ámbito de personal esta-
tuario del Servicio Aragonés de Salud incluye la convocatoria de pruebas selectivas para el 
acceso a la categoría de Grupo Auxiliar Administrativo de la Función Administrativa por el 
turno de promoción interna”.


